REGLAMENTO DE BECAS Y 
AYUDAS ECONOMICAS MENORES
 

Disposiciones generales

Artículo 1.- El presente Reglamento regula la concesión de financiamiento que será utilizado en la ejecución del Proyecto “Desarrollo y aplicación de un plan de becas y ayudas económicas para estudiantes en tesis de Pre y Post grado universitario y pasantes de laboratorio a nivel técnico y superior” financiado con los aportes que realicen las Grandes Empresas dentro de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI). 
Artículo 2.- Para el otorgamiento de un financiamiento de Becas y Ayudas Económicas Menores se tendrá en cuenta: 

1. Disponibilidad presupuestaria. 

2. La política científica y tecnológica fijada por la Gerencia de Proyectos LOCTI-Biomedicina o las necesidades específicas de investigación que a juicio de la Gerencia  puedan suscitarse.

3. El cumplimiento de los requisitos establecidos en este Reglamento.

4. Los elementos de juicio aportados por la Gerencia de Proyectos LOCTI-Biomedicina. 

5. Los elementos de juicio proporcionados por la Comisión de Evaluación del Proyecto “Desarrollo y aplicación de un plan de becas y ayudas económicas para estudiantes en tesis de Pre y Post grado universitario y pasantes de laboratorio a nivel técnico y superior”. Esta comisión en lo adelante será denominada Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI. 
Artículo 3.- Serán beneficiarios del Programa de Becas y Ayudas Económicas Menores los estudiantes de Pre y Post-grado que realicen tesis universitarias o pasantías de laboratorio a nivel técnico superior.
Artículo 4.- Se incluyen como beneficiarios los miembros de la Institución que ocupan cargos administrativos que realicen estudios en instituciones reconocidas. 
Artículo 5.- Para optar a un financiamiento el estudiante o miembro de la institución interesado deberá estar solvente con la Gerencia de Proyectos LOCTI-Biomedicina. A estos efectos, la respectiva Gerencia emitirá la certificación correspondiente.

CAPÍTULO I

De las Becas y Ayudas Económicas Menores y sus condiciones
Sección Primera
De las Becas y Ayudas Económicas Menores para estudiantes
Artículo 6.- La Gerencia LOCTI-Biomedicina destinará anualmente los recursos financieros que resulten disponibles del financiamiento del proyecto “Desarrollo y aplicación de un plan de becas y ayudas económicas para estudiantes en tesis de Pre y Post grado universitario y pasantes de laboratorio a nivel técnico y superior” al otorgamiento de Becas y/o Ayudas Económicas Menores para estudiantes de Pre y Post-grado.
Artículo 7.- Los estudiantes podrán recibir una Beca la cual tendría una duración máxima de seis (6) meses  prorrogables de acuerdo a los  planes de estudios de la carrera o programa solicitado por el aspirante, esta prórroga no podrá ser por mas de un año. 
Artículo 8.- Los estudiantes podrán recibir Ayudas Económicas Menores para la realización de cursos de actualización o pasantías hasta por un máximo de quince (15) días. Se consideran cursos de actualización lo concerniente a la asistencia a seminarios, talleres y cursos, tanto nacionales como internacionales. 

Artículo 9.- Adicionalmente podrá otorgarse Ayudas Económics Menores a estudiantes que participen en proyectos de investigación en curso para la realización de las siguientes actividades:

1. Viajes en el interior del país o viajes al exterior del país, con el propósito de presentar resultados parciales o finales del proyecto, en congresos científicos internacionales 
2. Impresión del manuscrito o documento final del Proyecto de Grado de estudiantes de Pre y postgrado.  
3. Publicación de artículos en revistas arbitradas relacionadas con la Tesis o Proyecto de Grado.
Sección Segunda
De las Ayudas Económicas Menores para miembros de la Institución que ocupan cargos administrativos
Artículo 10.- La Gerencia LOCTI-Biomedicina destinará anualmente los recursos financieros que resulten disponibles del financiamiento del proyecto “Desarrollo y aplicación de un plan de becas y ayudas económicas para estudiantes en tesis de Pre y Post grado universitario y pasantes de laboratorio a nivel técnico y superior”, al otorgamiento de Ayudas Económicas Menores para miembros de la institución que ocupan cargos administrativos que desean realizar cursos de actualización. 

Se consideran cursos de actualización lo concerniente a la asistencia a seminarios, talleres y cursos nacionales. Estas actividades estarán supervisadas por el jefe inmediato.
CAPÍTULO II
Sección Primera

Del Proceso de Selección y de las Condiciones de la Beca y Ayudas Económicas Menores

Artículo11.- El proceso de selección y asignación de Becas y Ayudas Económicas Menores será público, transparente, idóneo, eficiente, eficaz y auditable, y se regirá por los principios de universalidad, solidaridad y respeto absoluto a los derechos del aspirante, con sometimiento pleno a la ley, al derecho, a la justicia y a la equidad.

Artículo 12.- La Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI analizará las solicitudes que le sean presentadas para la convocatoria al proceso de selección, teniendo en consideración las variables económicas, financieras y sociales, así como la pertinencia y utilidad de la propuesta del  aspirante y de acuerdo a los intereses institucionales. 

Sección Segunda
De los Requisitos, Rubros de Financiamiento y Recaudos para optar a Becas y Ayudas Económicas Menores.
Artículo 13.- Los aspirantes a disfrutar de alguno de los beneficios establecidos en el presente Reglamento, deberán formalizar su solicitud ante la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores y deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser estudiante regular de una institución académica de educación superior cuyo nivel y especialidad de los estudios objeto de la solicitud de beca sea conducente a grado o título académico.
2. Ser personal administrativo de la Institución y estar cursando estudios en instituciones reconocidas conducentes a grado o título académico.

3. No haber sido objeto de sanción alguna o haber cumplido a cabalidad las obligaciones y deberes derivados del cumplimiento efectivo de las obligaciones inherentes al otorgamiento de becas, ayudas u otros beneficios por parte de la Gerencia LOCTI-Biomedicina ó cualquier otra institución. 
Artículo 14.- La Beca puede contemplar los siguientes rubros: 
1. Asignación Básica Mensual: Es la cantidad de dinero que se otorga como ayuda para cubrir los gastos de manutención, alojamiento, transporte y de cualquier otra índole relacionada directamente con el cumplimiento de las obligaciones académicas del becario. Dicha asignación no podrá considerarse como pago de salario u honorario alguno.

2. Inscripción y Matrícula: Comprende el pago de los conceptos causados en ocasión de la fijación de gastos de inscripción y matricula por parte de una institución académica. 
El monto de la Beca será determinado por la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI  en la oportunidad de la firma del contrato y de conformidad con el expediente presentado. 
La firma del contrato de Beca le otorga al aspirante la cualidad de becario.
Artículo 15.- Se consideran Ayudas Económicas Menores los siguientes rubros: 
1. Pago de inscripción, viáticos y/o pasaje para la asistencia a congresos, cursos, seminarios, talleres y pasantías. 

2. Financiamiento de para la impresión del documento final de la tesis de pre y post grado. 
3. Pago de gastos de publicación de artículos arbitrados.

Artículo 16.- Los aspirantes a Becas deben entregar los siguientes recaudos:
1. Planilla de Inscripción en el Proyecto LOCTI-BECAS debidamente llena con información solicitada.

2. Carta aval del tutor del estudiante o del jefe inmediato del personal administrativo.

3. Copia fotostática, legible y ampliada de su documento de identidad. Para el caso de extranjeros residentes en el país, deberán consignar  copia fotostática del pasaporte en donde se encuentra la visa de residente (vigente). 
4. Currículum Vitae del estudiante o personal administrativo.  

5. Copia  del título académico en fondo negro  que precede al nivel o especialidad cuya beca se solicita.

6. Copia de la Constancia de Estudios, o en su defecto, constancia de aceptación o de tramitación de inscripción por la Institución académica en la cual se cursarán los estudios objeto de la beca. La constancia deberá indicar, a su vez, los costos de matrícula académica según la especialidad y su forma de pago, así como la fecha de inicio y culminación del período académico.

7. Copia  de las calificaciones obtenidas durante el nivel educativo que precede a la especialidad cuya beca se solicita, así como de los estudios que cursa y que guardan relación con la oferta del aspirante para el otorgamiento de la beca, si fuera el caso.

8. Cualquier otra documentación solicitada por la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI.
Articulo 17.- Los aspirantes a Ayudas Económicas Menores deberán entregar los siguientes recaudos: 
1. Planilla de Inscripción en el Proyecto LOCTI-BECAS debidamente llena con información solicitada.

2. Carta aval del tutor del estudiante o del jefe inmediato del personal administrativo.

3. Copia fotostática, legible y ampliada de su documento de identidad. Para el caso de extranjeros residentes en el país, deberán consignar  copia fotostática del pasaporte en donde se encuentra la visa de residente (vigente).

4. Currículum Vitae del estudiante o personal administrativo.  

5. Copia de la Constancia de Estudios, o en su defecto, constancia de aceptación o de tramitación de inscripción por la Institución académica en la cual se cursa los estudios en el caso de solicitud de materiales y suministros para finalización de tesis de pre y post grado. 
6. Copia  de las calificaciones obtenidas de la Institución donde cursa estudios.

7. Información sobre la actividad a realizar. 
8. La siguiente documentación dependiendo del caso: 

· En el caso de solicitar financiamiento para asistencia a congresos, deberá entregar copia de la aceptación del trabajo a presentar y la carta de aceptación del mismo. Adicionalmente, si solicita Inscripción deberá presentar los recaudos pertinentes al costo de la misma y el programa académico del evento, si solicita pasajes deberá presentar cotización del mismo y si solicita viáticos deberá presentar información del evento donde se muestre claramente la fecha de inicio y fin del mismo.
· En el caso de solicitar financiamiento para la asistencia a cursos, seminarios, talles y pasantía, se debe presentar la carta de invitación de la institución donde se realizará el evento. Adicionalmente, si solicita Inscripción deberá presentar los recaudos pertinentes al costo de la misma y el programa académico del evento, si solicita pasajes deberá presentar cotización del mismo y si solicita viáticos deberá presentar información del evento donde se muestre claramente la fecha de inicio y fin del mismo.

9. Cualquier otra documentación solicitada por la Comisión de Becas y Ayudas Económicas LOCTI.
Sección Tercera
Disposiciones Comunes
Artículo 18.- Un estudiante aspirante a Beca o Ayuda Económica Menor puede disponer de financiamiento de otra entidad. En este caso debe notificarlo a la Comisión de Becas y Ayudas Menores y dicha comisión tendrá la potestad de decidir el monto atorgarle al estudiante en la modalidad de co-financiamiento. El aspirante debe entregar información del monto del financiamiento otorgado por la otra entidad. Si el aspirante solicita una Beca, debe tratarse de un beneficio otorgado para cursar la misma especialidad y durante el mismo período para el que se otorga la beca a que se refieren las presentes normas. 

Quedan exceptuadas de la aplicación de este artículo las remuneraciones provenientes de pasantías, ayudantías o reconocimientos académicos.

Artículo 19.- Si un estudiante aspira devenga un sueldo fijo o dispone de una beca completa otorgada por otra entidad, no podrá solicitar beca a la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI. En este caso solamente podrá solicitar Ayudas Económicas Menores.
CAPÍTULO III
De las Obligaciones del Becario y de su Responsabilidad Social, de la Suspensión, Rescisión y Terminación del Contrato de Beca
Sección Primera
De las Obligaciones del Becario

Artículo 20.- Todo becario tiene las siguientes obligaciones:

1. Aprobar las materias o asignaturas pautadas en cada lapso, término o período académico, para cumplir con el plan de estudio presentado al momento de consignar los documentos ante la Gerencia LOCTI.
2. Informar a la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI, por escrito, sobre cualquier situación que pueda influir directamente en su rendimiento académico y acreditarlo dentro de los treinta (30) días calendarios consecutivos siguientes a la ocurrencia del hecho o circunstancia. En caso de suspensión de actividades académicas se suspenderá la entrega de asignaciones, con excepción de los lapsos de vacaciones o períodos de descanso establecidos por la Institución académica. 

3. Remitir a Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI, dentro de los sesenta (60) días calendarios consecutivos siguientes al inicio del  período académico, la planilla o comprobante de inscripción con indicación expresa de las materias inscritas ó las actividades a realizar  para el período académico en referencia.

4. Remitir a la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI, dentro de los sesenta (60) días calendario consecutivos siguientes a la culminación del período académico, la fotocopia de la constancia original de las calificaciones obtenidas o aprobación de la actividad académica por parte del tutor 

5. Remitir a la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI un informe de las actividades realizadas durante la asistencia a seminarios, talleres, cursos y congresos. El mencionado informe debe estar acompañado por el original del pasaje, original del recibo de inscripción y fotocopia de la constancia de asistencia.

6. Remitir a la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI un informe de las actividades realizadas durante los viajes relacionados con proyectos de investigación en curso. El mencionado informe debe estar acompañado por el original del pasaje.

7. Notificar a Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI por escrito y en primera oportunidad, de la modificación de cualquier dato personal relacionado con su domicilio, residencia, situación laboral, correo electrónico u otro dato vinculado directamente con el goce y disfrute de la beca. En este sentido, se considera como lapso máximo de notificación un período de treinta (30) días calendarios consecutivos contados a partir de la ocurrencia del hecho o circunstancia que origina la modificación.

8. Notificar a Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI, dentro de los treinta (30) días calendarios consecutivos, sobre cualquier situación que incida directamente en el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato de beca y las presentes normas.

9. Suministrar cualquier información que le sea exigida por Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI.
10. Cumplir en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Beca firmado con Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI. 

11. Respetar y cumplir las normas y reglamentos de la Institución académica en la cual cursan los estudios objeto de la beca otorgada por Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI.  

Sección segunda

De la Suspensión, Rescisión y Terminación del Contrato de Beca

Artículo 21.- Son causas de la suspensión del contrato de beca, las siguientes:

1. No cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 10 y 13  del presente Reglamento de Becas y Ayudas Económicas Menores. 

2. La solicitud expresa que formule el becario por causas de enfermedad debidamente justificada, la cual no podrá excederse de noventa (90) días calendarios consecutivos, contados a partir de la fecha de la recepción de la solicitud por Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI  

3. La alteración de las facultades mentales y corporales.

Artículo 22.- Son causas de rescisión del contrato de beca, las siguientes:
1. El abandono injustificado del becario de sus actividades académicas.

2. El suministro de datos falsos o la alteración o forjamiento de documentos relacionados con el otorgamiento de la beca.

3. Destinar la beca para fines distintos de aquellos para lo cual se otorgó.

4. El incumplimiento de las obligaciones y deberes a que hace referencia el presente Reglamento y el Contrato de Beca.
5. Cualquier otra circunstancia que, a juicio de Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI, determine la conveniencia de rescindir el contrato de beca

Parágrafo Único: La rescisión del contrato comprende la suspensión definitiva de los pagos e imposibilita al becario para optar a becas u otras modalidades de financiamiento educativo por parte de Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI  por un período de cinco (5) años siguientes a la notificación y firmeza de la rescisión.

Artículo 23.-  Son causas de terminación del contrato de beca, las siguientes: 

1. Por el fallecimiento del becario.

2. La rescisión del Contrato de Beca.

3. La culminación efectiva de los estudios objeto de la beca.

4. La incapacidad absoluta de las facultades mentales o corporales del becario, debidamente certificada por una Junta Médica de especialistas, que impida la continuación de sus estudios.  

Capitulo III
Disposiciones Finales y Transitorias
Artículo 24.- Las dudas y controversias que surjan en ocasión de la aplicación, interpretación o validez de las presentes normas serán decididas por la Comisión de Becas y ayudas menores LOCTI, oída la opinión favorable de la Oficina de Consultoría Jurídica del Instituto de Biomedicina, en un lapso no mayor a treinta (30) días hábiles contados a partir del recibo de la solicitud.

Artículo 25.-  La Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI dictará los instructivos complementarios que resulten necesarios y convenientes para la aplicación efectiva de las presentes normas. Las modificaciones o reformas del presente Reglamento, así como las normas complementarias que a tal efecto dicte la  Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI, deberán respetar el espíritu y propósito de este instrumento normativo de conformidad con el principio de progresividad y el respeto absoluto a los derechos del becario.

Artículo 26.- El presente Reglamento fue aprobado por la Comisión de Becas y Ayudas Económicas Menores LOCTI  en reunión realizada el 3 de julio de 2008. 
_______________________          _______________________
Dra. María Eugenia Cavazza

       Dr. Martín Sánchez

_______________________          _______________________
Lic. María Eugenia Gallinoto


Dra. Marisol Delgado
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